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RESOLUCION RL - 7918 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N”* 6053, de 22. 
de Diciembre de 1976; 

  

CONSIDERANDO: 

Que el 19 de Abril de 1978, ante el Notario 9” - 
del Cantón Guayaquíl, Dr. Thelmo Torres Crespo, se otorgó - 
la escritura pública de aumento de capital, reforma de arab? 
tutos y cambío de denominación de la compañía de responsab 
lidad limitada denominada "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO NA - 
'FIONAL TOURS CTIALTDA." que adopta la denominación de "NACIO 
NAL DE TURISMO NACTUR C. LTDA.". 

Que el señor Luis Macchiavello Muñoz, Gerente de 
dicha sociedad, según se ha acreditado, ha presentado tres- 
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación de 
tal escritura. 

Que la Dirección Regional de Turismo del Literal, 
mediante Resolución N% 102, expedida el 6 de Marzo de 1980, 

O en el ejercicio de la facultad que le concede el Art. 39 -- 
de la Ley de Fomento Turístico, ha autorizado el empleo -- 

- del tgármino turismo, en la deneminación socíal. 

Que el cambio de denominación de una compañía es- 
tá sujeto al trámite previsto en el Art. 33 de la Ley de - 
Compañías, y en las Resoluciones N* 2337, de 14 de Mayo de 
1971; 4591, de 21 de Abril de 1975; y, 6453, de 16 de Junio 
- 1977, expedídas por el señor Superintendente de Compa - 
ñías. 

pe en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 
ción N2 - 5956, expedida el 27 de Marzo de 1979, por es 
ta Superintendencia de Compañías, se ha publicado en el día 
rio "EL TELEGRAFO” en sus ediciones correspondientes a los 
días Martes 1?, Miércoles 2 y Jueves 3 de Mayo de 1979, - 
el extracto de la escritura pública que contiene el aumento 
de capital, reforma de estatutos y cambio de denominación - 
de la compañía de responsabilidad limitada denominada "AGEN 
CIA DE VIAJES Y TURISMO NATIONAL TOURS CIA. LTDA.” _ que - 
adopta la denominación de "NACIONAL DE TURISMO NACTUR C. = 
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Que no se ha recibido notificación alguna de que - 
se haya presantado solicitud de oposición a la escritura pá - 
blica referida en los considerandos anteriores, . o 

0 Que el Departamento de Inspección de enta Superín- 
tendencia de Compañías, ha presentado los Informes N*  79-153- 
DIA, 79-196-DIA y 80-474-DIA, de 30 de Enero, 6 de Febrezp de 
1979 y 4 de Junio de 1980, respectivamente, os Do anta la 
integración del aumento de capítal, en los e 
tes en la citada escritura. 

Que consta de la misma escráfhura que se han cumplí 
do los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento de cap£ 
tal efectuado por la menciona- 

da compañía, por la suma de CIEN MIL SUCRES, con lo qual qee- 
da elevado el capítal de la compañía a la cantidad de QUINIEN - 
'YOS MIL SUCRES, dividido en quinientas participaciones socía- 
les de un mil sucres cada una; b) La reforma de estatutos COBS - 

O tante en la citada escritura pública; y, c) El cambio de denomi” 
: nación de la ci compañía "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO MATIOMAL - 

TOURS As LOA A por la de "RACIONAL DE FURISMO HACTUR l.- 

LTDA." 

ARTICULO SEGUNDO.” Disponer que se publique por - 
] una sola vez, en uno de los pe 
ri6dicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de la 
escrítura píblica de 19 de Abril de 1978, que será elaborado- 
por este Despacho, y la razón de su aprobación . 

ARPÍCULO TERCERO.- Disponer que el Notario 90 del 
Cantón Guayaquil, al margen de 

la matríz de la escritura pública de 19 de Abríl de 1978, to- 
me nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y  - 
siente razón de su cumplimiento. o 

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el Registrador 4 er 
cantil de Guayaquil: a) Insorí- 

ba la referida escritura pública y esta Resolución, en el Re- 
_gistro Mercantíl a su cargo, de acueráo cen el Art. 139 de. la 
Ley de Compañías y Art. 3 del D.S. N” 733, del 22 de Agosto- 
de 1975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 

IE la Tay de Registro y en el Art, 33" del Código de Comercio. 
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aquíl, toma razón del    

   

   

2áb1jca ue ss mada” e aoribir al- 
Aya el 20 de Junio de 1971. Y 

TEA 

n la Superintenden - = 
tiséts días, del mes 

PROVEYO y firmó la Resolución qu antecede, el se-. 
ñor abogado, Aquiles. Rigaíl Santistevan, In 
ñfas, en Guayaquil, a los veintiséis ' días nes de Junio de 
mil novéclentos cahenta. . 
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Ce r tificos que con fecha de hoy, queda -inecrita 

8.364, Nómero 610 del Re 

'rigles y anotada bajo el 

Guayaquil, diez 1 suiete de o 

El Registrador Mercan += :. 

bez   

dente de Compa. o
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lo ordenado en este Resclución au fojas 7.956 y > 10.406 

del Regístro Mercantíl de mil novecientos sutents 4 une ..”. 

y mil novecientos setente 1 tres, respectivamente, don 

margen de las correspondientes Anscripciones.-, Guayaquil, 

E 
tar E iheux 

DORADO HEGTOn HAU Y 
=: -Registcados, Marconi dal j 

   
e Pf, - 

A L 
. 7 rosa FA a 

> o a 
LA 
o - 

A, a ES . 

* OS o e 2, . 
: : CS A a. - A su 

. Po . A Cos E - - 
4 . AS + ESTR Fe 

A Ss, 
e o. a. A, . e. - da ” 5 . y *. «E. e: ; 0 Ho PA Pa e 

», * » % 
Y ss Hor z 2 , z Nada Z 4 

e a , YA x e da % a Po DA E 
a 

        
      ín MAVIDIA GUI COTOS SLBGOA 
Mupoxsu0 nájasO Ish litnacioM 1abrrizigod 

x


